
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

 
 
MEMORANDO No. 3289                                     Bogotá D.C., 20 de mayo de 2022 
 
 
Tema    : Modificación Decreto Legislativo 491 de 2020. 
 
De         :       Presidenta (E) UCNC.     

 
Para      : Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Ley No. 2207 de fecha 17 de 
mayo de 2022, “Por medio del cual se modifica el Decreto Legislativo 491 de 2020” 
y en el que se derogan los artículos 5 y 6 del Decreto Legislativo 491 de 2020.   
 
Efecto de lo anterior tenemos que a partir de la fecha los términos para atender las 
peticiones, actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, se 
regirán por lo señalado en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se sugiere a los señores Notarios, observar lo señalado en el presente acto 
administrativo. 
 
Cordialmente,  

 
 

MARÍA ELOÍSA ALDANA RODRÍGUEZ 
Presidente (E) 

 
 

 
 
 
 
Adjunto:  Lo anunciado.  
Elaboró:  Dpto Jurídico. 



"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

DECRETO LEGISLATIVO 491 DE 2020" 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Objeto. Esta Ley busca modificar el Decreto Legislativo 491 de 
2020 proferido durante las declaratorias de estado de emergencia económica, 

social y ecológica por causa de la pandemia de COVID-19. 


ARTÍCULO 2. Deróguese el artículo 5 del Decreto Legislativo 491 de 2020. 


ARTÍCULO 3. Deróguese el artículo 6 del Decreto Legislativo 491 de 2020. 


ARTÍCULO 4. Vigencia. La presente ley rige a partir del día siguiente a su 

promulgación. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

_J 




ISTIN ARIAS FALLA 

LA PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 
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---------------------LEY No. 2207 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 

EL DECRETO LEGISLATIVO 491 DE 2020" 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL DIRECTOR DELPEPARTAMENT\DMIN~ '\ 
DE LA FUNCiÓN PUBLICA, ~~ 

N~OSÉ ALVIS BARRA~ I 
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